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“El espíritu de humanidad une a todos”: 

Embajador Said M. Hamad 

 

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (PRD), presidente del Grupo de Amistad, clausuró la Semana 
palestina en el vestíbulo principal del Palacio Legislativo, en compañía del embajador Said M Hamad.  

El legislador señaló que durante la semana se tuvo la oportunidad de admirar obras de arte, exposiciones de 
trajes típicos, bailables y charlas que dieron la oportunidad de conocer más a Palestina.  

Agradeció a esta nación y manifestó su deseo por seguir estrechando los lazos de amistad.  

En tanto, el embajador de Palestina, Said M Hamad, expresó su agradecimiento por haber tenido la 
oportunidad de mostrar la realidad política, económica y los retos del pueblo palestino, así como una pequeña 
porción de su rica herencia cultural.  

“Su generosidad de espíritu y compromiso con la justicia envían un mensaje al pueblo de Palestina. Ustedes 
han demostrado que las fronteras no nos separan, que las culturas no chocan y que el espíritu de humanidad 
nos une a todos”, dijo el embajador.  

 
Semana palestina, exposición inaugurada en San   Lázaro 
>> 23.Septiembre.2008<< 

 

Al inaugurar la exposición Semana Palestina, el diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, presidente del 
grupo de Amistad México-Palestina, precisó que el propósito de ésta es estrechar las relaciones políticas, 
sociales, comerciales y culturales entre ambos países.  

Señaló que las dos naciones secaracterizan por sus aspiraciones permanentes de unidad, independencia, paz, 

http://www.mexicodiplomatico.org/
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estabilidad, crecimiento económico, tranquilidad, bienestar y prosperidad de sus ciudadanos.  

El diputado Javier González Garza, presidente de la Junta de Coordinación Política, indicó que es para los 
legisladores un gran orgullo que el pueblo palestino tenga acceso y comunicación con los representantes de la 
Cámara de Diputados.  

En tanto, la subsecretaria de Relaciones Exteriores, María de Lourdes Aranda Bezaury, consideró que el 
evento es una oportunidad para difundir el conocimiento sobre aquel país e impulsar los lazos de solidaridad y 
amistad.  

El embajador de Palestina, Said M. Hamad, refirió que el evento “corona las largas y tradicionales relaciones 
entre ambas naciones”.  

Agradeció el apoyo por permitir un mayor conocimiento del mundo árabe, especialmente de palestina, su 
cultura, su pasado y presente, a la vez de construir nuevas fuentes para fortalecer las relaciones bilaterales.  

Fuente:  

http://www3.diputados.gob.mx/camara/005_comunicacion/a_boletines/2008_2008/009_septiembre/26_26/

3064_clausuro_el_diputado_fernando_mayans_canabal_la_exposicion_semana_palestina  
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Señor Husni M. A. ABDEL WAHED 
Consejero 

 

EL CONFLICTO PALESTINO-ISRAELÍ Y LA RELACIÓN MÉXICO-PALESTINA 

Dr. Zidane Zeraoui y Min. Francisco Alonso Escobar 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Muy buenos días auditorio de Radio Universidad, les saluda Miguel Marín Bosch, 
director general del Instituto Matías Romero, el día de hoy vamos a hablar sobre la situación que se vive 
actualmente en Medio Oriente y sobre la apertura de una oficina de México ante la Autoridad Nacional 
Palestina (ANP).  

El retiro de Israel de los territorios de Gaza podría marcar una nueva etapa en este conflicto, para conocer 
como ha evolucionado este proceso en los últimos meses y analizar que rumbo tomará conversaremos con el 
doctor Zidane Zeraoui, profesor del Instituto Tecnológico de Monterrey, que hoy nos acompaña aquí en el 
Instituto Matías Romero. En la segunda parte de este programa, platicaremos vía telefónica desde Ramalá, con 
el ministro Francisco Alonso Escobar, quien recientemente fue designado para dirigir la oficina de México ante 
la Autoridad Nacional Palestina, quien nos hablará de la importancia de la relación entre México y Palestina. 

Doctor Zidane Zeraoui le damos la bienvenida al programa Las Relaciones Internacionales de México. 

DR. ZIDANE ZERAOUI: Al contrario muchas gracias por su invitación, siempre es un placer estar aquí en el 
Instituto Matías Romero. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Platiquemos por favor un poco sobre ¿qué es lo que ha ocurrido en los últimos 
meses por esos rumbos? 

DR. ZIDANE ZERAOUI: Si hablamos de los últimos meses, creo que lo más relevante, como usted mismo lo 
acaba de señalar, es el retiro unilateral de 17 asentamientos israelíes de la franja de Gaza, además de otros 
cuatro en Cisjordania. Aparentemente, podemos decir que es una situación que puede ser bastante positiva, 
pero ha complicado mucho la problemática regional, porque si bien es cierto que hubo ese retiro y, que hoy 
podemos decir que la franja de Gaza está totalmente liberada y en manos de los palestinos; sin embargo, hay 
un conflicto que se avecina entre Hamas y la Autoridad Nacional Palestina para tener el liderazgo de la franja 
de Gaza, lo cual todavía no se ha resuelto. Por otra parte, la salida de los colonos también puede provocar un 
problema para Cisjordania, porque se ha mencionado que muchos de estos serán reubicados alrededor de 
Jerusalén, en particular cerca de Belén; es decir, en territorio de Cisjordania y eso no facilita las negociaciones. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Antes de volver al tema del retiro de Israel de la franja de Gaza, podría 
mencionarnos ¿cuáles son los principales puntos de la Hoja de Ruta, que como el auditorio sabe fue planteada 
por Estados Unidos, Rusia, la Unión Europea y las Naciones Unidas? 

DR. ZIDANE ZERAOUI: La Hoja de Ruta despertó muchas esperanzas para resolver el conflicto; sin embargo, 
podemos decir que prácticamente está enterrada, en el sentido que ni Israel, ni la Organización para la 
Liberación de Palestina (OLP), han cumplido con la primera fase, que debía terminar en diciembre de 2003, 
prácticamente estamos con 2 años de atraso. La Hoja de Ruta es un plan de tres fases. La primera es realmente 
de arranque y la más importante, porque sin la creación de condiciones subjetivas entre Israel y la Autoridad 
Nacional Palestina para poder negociar, no se puede avanzar. Las condiciones que se tienen que realizar según 
la Hoja de Ruta, son por parte de los palestinos, el fin de los atentados y la violencia, desgraciadamente, 
aunque la Autoridad Nacional Palestina aceptó la Hoja de Ruta, no lo hicieron los grupos radicales como Hamas 



y la Jihad Islámica, que han hecho todo lo posible para bloquear la Hoja de Ruta; que por otra parte, también 
señala que Israel tiene que dar un paso con el desalojo primero de las tropas y después de los asentamientos y, 
así evitar las llamadas represalias. 

Desgraciadamente, la primera fase no se dio, apenas estamos pensando en este arranque que probablemente 
el desalojo de Gaza podría constituir un paso en la Hoja de Ruta. La segunda fase que se planteaba era el retiro 
de Israel de los territorios que quedaron después de una negociación, para llegar que finalmente en el 2005, 
siguiera el plan que previamente se había establecido de tener elecciones generales en Palestina para la 
creación de un estado. Pero repito, apenas estamos en el inicio de esta Hoja de Ruta. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Aunque ya lo mencionó, pero nos podría repetir, ¿cuáles son las reacciones por 
un lado de Mahmoud Abbas y por el otro de los grupos como Hamas y la Jihad Islámica? 

DR. ZIDANE ZERAOUI: En relación a la franja de Gaza hay posiciones bastante ambiguas, por un lado la 
Autoridad Nacional Palestina festejó ese retiro, como un paso muy positivo; pero en la medida que no se 
plantea una política clara para los asentamientos en Cisjordania, como el mismo Mahmoud Abbas lo ha 
declarado, si el retiro de la franja de Gaza significa consolidar los asentamiento en Cisjordania, ya que hay 
varios colonos que fueron reinstalados alrededor de Jerusalén, definitivamente el desalojo o la desconexión 
como se conoce a este proceso, no va a servir de nada. Sirve para liberar a la franja de Gaza, pero por otro lado 
se bloquea en Cisjordania. En este sentido, la Autoridad Nacional Palestina tiene una posición de expectativa 
sobre lo que sucederá en el futuro en Cisjordania. 

En el caso de Hamas y la Jihad Islámica, también hay una situación muy interesante. Obviamente, Hamas ha 
aplaudido este retiro, pero de una manera distinta a la de la Autoridad Nacional Palestina. Para Mahmoud 
Abbas el retiro es parte de toda la negociación que empezó con la hoja de Oslo, pero en cambio Hamas lo 
contempla como una salida de Israel por la presión constante de Hamas y la Jihad Islámica y, ahí es donde es un 
peligro. En ese sentido, verlo como una retirada de Israel, es plantear que mientras más atentados se hagan, 
Israel tendría que retirarse más, y eso significaría que Hamas y la Jihad Islámica van a continuar con los 
atentados, porque tienen un resultado positivo, lo cual como decía, es sumamente peligroso, porque se puede 
incitar a que en Cisjordania hagan lo mismo, lo que definitivamente complicará más el asunto. 

Otro elemento importante, es que la franja de Gaza es totalmente favorable a Hamas, hoy podemos decir que 
esa agrupación podría crear un estado en la franja de Gaza, totalmente independiente de la Autoridad Nacional 
Palestina. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Doctor Zeraoui, platiquemos un poco sobre la reacción ocasionada dentro de 
Israel, por la retirada de la franja de Gaza. 

DR. ZIDANE ZERAOUI: La reacción en Israel es también muy compleja y contradictoria, tenemos que recordar 
por un lado, que no fue fácil para Sharon tomar esa decisión, que fue muy valiente por parte su parte, sí la 
desconexión es el inicio de una plan de retiro más ambicioso, pero como decía, si es simplemente un retiro 
para consolidarse en Cisjordania, definitivamente es bastante negativo. En ese sentido, la veo como una 
decisión de mucho coraje que ha provocado una división dentro del Likud, que es el mismo partido de Sharon, 
de hecho la mayoría no apoyó esta desconexión, sobre todo el ala encabezada por Benjamin Netanyahu, que 
se convirtió en el principal rival de Ariel Sharon dentro del propio Likud. De hecho en una semana se van a dar 
las elecciones internas para ver quien va a tomar el liderazgo, por un lado hay una división a raíz de esta 
decisión, los partidos de izquierda, como el partido laborista o el Meretz, han respaldado esa decisión, eso 
explica porque en la Knéset, se logró votar con una pequeña mayoría esa decisión. Entonces, la Knéset está 
sumamente dividida y también el partido de Sharon. 



Por otro lado, a nivel de la opinión pública y del pueblo israelí, diría que también hay una gran división. Por un 
lado tenemos a los sectores religiosos que son muy desfavorables a la desconexión, a pesar de que es una 
decisión muy costosa para el Estado de Israel, debemos recordar que a cada familia se le van a otorgar 350 mil 
dólares para cambiarse. La población está muy dividida, al igual que el ejército. Pero creo que podemos 
adelantar, aunque no ha habido ninguna medida, que sí hay un ligero balance a favor de la desconexión dentro 
del pueblo israelí. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Doctor Zeraoui, para concluir, ¿es usted optimista o pesimista sobre el futuro a 
corto plazo de esta parte del mundo? 

DR. ZIDANE ZERAOUI: Es una pregunta capciosa y difícil de contestar, porque realmente la situación es 
bastante compleja. Creo que siempre debemos tener optimismo a pesar de las dificultades, tarde o temprano 
debe haber una solución a esta problemática, ya que simplemente, ningún Estado puede mantener a otro bajo 
una ocupación, el costo económico directo es muy alto, pero sobre todo los costos sociales y políticos pueden 
ser más grandes. Esperemos que la desconexión de Gaza sea el inicio de otras, en particular en Cisjordania, lo 
veo difícil, no quiero decir que se va a resolver en pocos meses o en pocos años, sobre todo en las partes más 
pobladas de Cisjordania, donde hay asentamientos, por ejemplo alrededor de Jerusalén. A pesar del aparente 
pesimismo que cualquier observador puede tener, creo que a largo plazo debemos ser optimistas, porque 
tarde o temprano debe haber una solución que satisfaga a los israelíes, a los palestinos y a la comunidad 
internacional. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Doctor Zidane Zeraoui, profesor del Instituto Tecnológico de Monterrey, le 
agradecemos mucho su participación en este programa. Muchas gracias y vamos a una breve pausa o como 
diría usted, una breve retirada. 

DR. ZIDANE ZERAOUI: Al contrario muchísimas gracias por su invitación. 

PAUSA 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: En este segundo segmento de nuestro programa nos enlazaremos vía telefónica 
hasta Ramalá para platicar con el ministro Francisco Alonso Escobar, jefe de la oficina de México ante la 
Autoridad Nacional Palestina. Ministro, es un gusto tenerlo en el programa Las Relaciones Internacionales de 
México. 

MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: Muy amable. Muchas gracias Embajador. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: En México ha habido una oficina de la Organización de Liberación de Palestina 
desde 1972, ¿cómo se han desarrollado las relaciones de entre México y Palestina? 

MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: Desde el inicio del conflicto palestino-israelí, México ha mantenido una 
posición de apoyo a todas las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, tendientes a alcanzar una solución pacífica de este conflicto que data de 1948, que permita a ambas 
partes vivir en paz, con fronteras seguras e internacionalmente reconocidas. En ese sentido, México ha sido 
coherente con sus acciones en los foros multilaterales, apoyando los esfuerzos palestinos para alcanzar sus 
aspiraciones nacionales y el establecimiento de un Estado Palestino independiente. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: ¿Qué significado tiene la apertura de esta oficina que usted encabeza ante la 
Autoridad Nacional Palestina, en la ciudad de Ramalá? 



MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: A raíz de los acuerdos de Oslo de septiembre de 1993, que dieron lugar al 
reconocimiento de la Autoridad Nacional Palestina, el gobierno de México decidió establecer una oficina de 
representación en los territorios palestinos, en este caso en la ciudad de Ramalá, donde actualmente se asienta 
el gobierno de la ANP y se encuentran la mayoría de sus ministerios. Su significado es de gran importancia para 
las relaciones bilaterales que tenemos con Palestina, esta decisión de México muestra su deseo de coadyuvar 
con los esfuerzos de la comunidad internacional para alcanzar una solución y lograr la paz en el Medio Oriente. 
Cabe señalar, que con esta oficina de México, ya son 40 las representaciones extranjeras que están en Ramalá. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Podría platicarnos un poco, ¿cómo le fue en el encuentro que tuvo el 5 de 
septiembre pasado, con el Presidente Mahmoud Abbas? 

MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: En primer lugar, debo decir que este hecho marca un hito en la historia 
de las relaciones de México con Palestina, ya que me correspondió el honor de ser el primer representante en 
México ante la ANP, en ese carácter fui recibido en las oficinas del Presidente Mahmoud Abbas, en la ciudad de 
Gaza, a escasos días de la desconexión unilateral de Israel. Durante ese emotivo acto, que para las autoridades 
palestinas tiene el carácter de una presentación de credenciales, similar a las de un embajador, tuve la 
oportunidad de leer ante el Presidente Abbas, el mensaje que envío el Presidente Vicente Fox, en ocasión de la 
apertura de la oficina mexicana en Ramalá. El encuentro fue muy emotivo y el Presidente Mahmoud Abbas se 
mostró muy satisfecho y agradeció la decisión de nuestro gobierno de establecer esta oficina en territorio 
palestino. También intercambiamos impresiones sobre posibles acuerdos de colaboración en diversas áreas de 
interés común. En resumen, puedo decir que este hecho es muy constructivo en nuestras relaciones de 
amistad con el pueblo y el gobierno palestino. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Me imagino que la apertura de esa oficina ha sido bien recibida por las 
autoridades y la sociedad palestina. 

MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: Embajador, debo decirle que tanto las autoridades de la ANP, como los 
diversos círculos de la sociedad palestina, con los cuales he podido establecer contacto hasta ahora, han 
expresado su gran aprecio por México y por la apertura de esta oficina. Al respecto, he recibido mucho apoyo 
por parte de las autoridades para cumplir con mi misión, prueba de ello, es que fui recibido por el Presidente 
Mahmoud Abbas a escasas cuatro semanas de mi llegada a Palestina.   

Por otra parte, debo decirle que el próximo 7 de noviembre se inaugurará el Centro para la Paz de Belén, una 
exposición de la obra gráfica del mexicano Emiliano Gironella, siendo ésta, la primera actividad cultural que 
realizará la oficina, a 3 meses de nuestra llegada. Posteriormente, en diciembre participaremos en el mercado 
navideño de Belén, a esto debo agregar otros actos, como el otorgamiento de becas de posgrado, así como el 
intercambio de académicos. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: ¿En que nos parecemos los mexicanos y los palestinos? 

MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: El pueblo palestino es muy afable y cariñoso con México, su herencia 
árabe hospitalaria se pone en evidencia cada vez que establezco contactos a nivel oficial o de otra índole o en 
general con el pueblo palestino; esa característica me recuerda mucho la forma de ser del mexicano con 
respecto a los extranjeros, que siempre los recibimos de muy buen agrado. Si bien, somos pueblos con 
costumbres y tradiciones muy diferentes, debo decir, que nos une una mutua simpatía y cariño. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: ¿Qué podemos de esperar de las relaciones bilaterales entre México y la 
Autoridad Nacional Palestina? 



MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: Con el establecimiento de esta oficina de representación en Ramalá, los 
lazos bilaterales se seguirán reforzando poco a poco, lo que me da la confianza de que ambas partes vamos a 
trabajar conjuntamente para encontrar áreas de colaboración. En particular, recibí instrucciones para fomentar 
los lazos que propician un mayor intercambio y acercamiento, para encontrar las áreas donde podemos 
incrementar nuestras relaciones. Por el momento, se puede hablar de avances en el intercambio académico y 
de becas, incluso se habla también de un intercambio para el apoyo de México en la recuperación de los 
monumentos históricos de Palestina. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Finalmente, ¿qué nos podría decir sobre la presencia de Naciones Unidas en esa 
parte del mundo? 

MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: Como usted sabe, aquí la presencia de Naciones Unidas es muy amplia, 
generosa y decisiva, no solamente en las cuestiones para la atención de la paz y la seguridad, sino también para 
todos aspectos de la vida del pueblo palestino, como es la educación, la asistencia a la niñez, a los refugiados, 
respecto a la cuestión del agua, de la seguridad personal, etcétera. Ahora enfrentamos una serie de problemas 
con el establecimiento de una barda que separa a poblaciones y pueblos, también hay separaciones de familias 
y, en eso Naciones Unidas trabaja muy intensamente para detener este fenómeno. La presencia de Naciones 
Unidas aquí, es determinante para encontrar una solución a este complejo problema. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: Ministro Francisco Alonso Escobar, jefe de la oficina de México ante la Autoridad 
Nacional Palestina, le damos las gracias por el tiempo concedido a este espacio. 

MIN. FRANCISCO ALONSO ESCOBAR: Muy amable, gracias embajador. 

EMB. MIGUEL MARÍN BOSCH: A nuestro auditorio de Radio UNAM, le agradezco su atención y lo invito a 
escucharnos el próximo martes a las 9:30, el 860 de amplitud modulada. La producción de este programa 
estuvo a cargo de Rosalva Ruíz, Jorge Escamilla estuvo en la realización e, Iván Chávez en la operación técnica. 
Se despide de ustedes Miguel Marín Bosch, director general del Instituto Matías Romero. Hasta pronto.  

Fuente: Las Relaciones Internacionales de México. Programa 614. Instituto Matías Romero. Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 18 de Octubre de 2005. 

http://portal.sre.gob.mx/boletinimr/popups/articleswindow.php?id=2061  

Palestina 

(en latín Syria Palæstina; en hebreo Palestina (ˢˮ˧˸˷˪ )˲ o Eretz Israel (˳˶  ˞˪˞˶˷ )˧; en árabe Jund 
Filastin (дтАЂЯТ)) 

Es uno de los nombres que ha recibido la región histórica del Oriente Próximo situada entre el Mar 
Mediterráneo y el Río Jordán, donde actualmente se ubica el Estado de Israel y los Territorios 
Palestinos. Es el nombre con el que los romanos designaron a la antigua tierra de Canaán o del 
antiguo Reino de Israel a partir de la revuelta judía (132-135) en que la antigua Judea, que formaba 
parte de la provincia romana de Siria, pasó a denominarse Siria-Palestina o simplemente Palestina.  

La región limita con Egipto al sur, con el Líbano y Siria al norte, con Jordania al Este y con el Mar 
Mediterráneo al oeste. 

http://portal.sre.gob.mx/boletinimr/popups/articleswindow.php?id=2061


Palestina, cuna de civilizaciones y de religiones, encrucijada de caminos, es la Tierra Santa de 
cristianos, judíos y musulmanes. Históricamente ha sido un país de conflictos religiosos y territoriales 
que aún perduran de forma muy acusada en el llamado conflicto árabe-israelí. 

 

Historia 

Prehistoria  

La presencia humana en esta región data de miles años. Se han encontrado restos de una primera 
migración procedente del norte de Africa de hace 60 mil años y de la cual probablemente no hay 
descendientes vivos. Desde hace 40 mil años arribaron poblaciones diferentes que pasaron del Africa 
oriental al suroeste de Asia y migraron desde las costas del golfo Pérsico hacia el Medio Oriente. 

Edad Antigua  

Durante la Edad de Bronce y hacia IV milenio a. C. ya había en la región ciudades como Jericó, Gezar, 
Meguidó y Lajich y áreas densamente pobladas. Se cultivaba el trigo, olivos, chufa, higos y uvas. Se 
han encontrado abundantes muestras de alfarería, metalurgia y evidencias claras de intensa 
domesticación de animales y desarrollo de la ganadería. 

Hacia el 2000 a. C. la región fue ocupada por pueblos de lenguas semíticas. Está demostrado el origen 
común del idioma fenicio, las lenguas cananeas y el idioma hebreo, lo que sugiere que estas lenguas 
procedían de una corriente de población común, que conquistó la región; los fenicios establecieron 
sus ciudades y redes comerciales en la costa del Mediterráneo, en tanto los cananeos dominaron las 
ciudades antiguas y fundaron otras. 

Los hebreos eran pastores y campesinos monoteístas, una parte de los cuales descendía de grupos de 
lengua semita que habían migrado a Egipto, donde fueron esclavizados según relata la Biblia, y luego 
retornaron a Canaan. Algunos historiadores les identifican con los apiru, grupos nómadas marginales 
que surtían los cuerpos mercenarios o de esclavos por todo el Creciente fértil.1 A partir del 1200 a. C. 
los hebreos comienzan a conquistar las ciudades cananeas y a derrocar a sus reyes, proceso que se 
culminó hacia el 1000 a. C. con la toma de Jerusalén. 

Por la misma época la costa de esta región fue ocupada por los filisteos, pueblos del mar de cuyo 
nombre se deriva el de la región. Se establecieron cinco ciudades-estado, entre las cuales estaban 
Gaza y Ascalón. Se enfrentaron con los jueces y reyes hebreos por el dominio del país. 

El reino hebreo de David y Salomón se dividió en los reinos de Israel al norte y Judá al sur. El primero 
fue destruido por el imperio de Asiria en el 721 a. C. y el segundo por Nabucodonosor en el 587 a. C., 
quien estableció la dominación de Babilonia en toda la región y deportó parte de sus habitantes. 
Babilonia, fue conquistada por el Imperio Persa en el 539 a. C. El rey Ciro II el Grande y sus sucesores 
fomentaron el retorno de los deportados y permitieron autonomía a sus habitantes, estableciéndose 
las autoridades de los samaritanos en Siquem (hoy Nablús) y las autoridades judías en Jerusalén. 



Alejandro Magno conquistó la región en el 331 a. C. Durante el llamado período helenístico. Esta 
región estuvo bajo el dominio de sus sucesores, primero de los Tolomeos hasta el 197 a. C. y luego de 
los Seléucidas hasta el 142 a. C. 

Los judíos lograron independizarse, encabezados por los macabeos o hasmoneos, familia de 
sacerdotes, que gobernaron el país hasta el 63 a. C. cuando Pompeyo tomó Jerusalén aprovechando 
las guerras entre saduceos y fariseos y estableció la dominación romana, que convirtió el antiguo 
Reino de Israel y Judá en provincia romana. La derrota de las rebeliones judías en los años 70 y 135 
causaron grandes deportaciones de judíos, que dieron inicio a la Diáspora y renombraron el 
territorio como Palestina (o "Siria-Palestina"). 

Edades Media y Moderna  

Al dividirse el Imperio Romano, Palestina quedó bajo la dominación de Bizancio hasta el 636 en que 
se produjo la conquista árabe de la región. Estuvo sucesivamente bajo el dominio de la dinastía 
Omeya (661-750), el califato Abbasí, los turcos selyúcidas (1071). 

Las Cruzadas fracasaron en establecer el dominio europeo duradero en "Tierra Santa". La Primera 
Cruzada logró derrotar a lo selyúcidas en el 1098, tras lo cual el califato Fatimí ocupó Jerusalén. Los 
cruzados lograron tomar la ciudad y establecieron allí el Reino de Jerusalén del 15 de julio de 1099 al 
2 de octubre de 1187 cuando la ciudad fue reconquistada por el sultán Saladino, que estableció la 
dinastía de los Ayyubi en Egipto, reemplazada por la dinastía de los Mamelucos, que dominó la región 
hasta 1516 cuando fueron derrotados por los turcos otomanos dirigidos por Selim I. 

Edad Contemporánea  

La región de Palestina fue parte del Imperio Otomano hasta la I Guerra Mundial. En 1916, durante la 
Gran Guerra, Gran Bretaña conquistó la región. Al finalizar la guerra (1918), Francia e Inglaterra 
crearon las actuales fronteras de Siria, Líbano e Iraq sobre el territorio que había administrado el 
Imperio Otomano. En la zona que quedó sin asignar, la Sociedad de Naciones creó el Mandato 



Británico de Palestina, hasta 1948, fecha en que la ONU acordó el reparto del Mandato Británico en 
dos Estados, uno judío y otro árabe, aproximadamente iguales en extensión. Tras la retirada 
británica, los judíos proclamaron la independencia del Estado de Israel en mayo de 1948 
(www.mexicodiplomatico.org/noticias/60_aniversario_Israel.pdf), mientras que los árabes, que por entonces 
no aspiraban a tener un estado propio, no aceptaron el reparto y declararon la guerra dos días 
después de la proclamación de la independencia del Estado judío. La guerra árabe-israelí, la primera 
de una serie, culminó en un armisticio en 1949, que tuvo como consecuencia la ampliación del 
territorio de Israel y de Transjordania (que se anexionó Cisjordania). Egipto por su parte se quedó 
con la Franja de Gaza. 

Fue el nacimiento de la OLP el que desembocó en la reivindicación de una Nación Palestina soberana 
(en 1956, Ahmed Chuqueiri, futuro presidente de la OLP, afirmaba «que Palestina no es más que Siria 
del sur». 

En 1967, Israel lanzó un ataque preventivo contra Egipto, Siria y Jordania (quienes desde hacía un 
tiempo realizaban movimientos de tropas al otro lado de la frontera con Israel) lo que dio lugar a la 

Guerra de los Seis Días*. El resultado de dicha guerra fue que Israel tomó el control de Cisjordania y 

Gaza, conquistó los Altos del Golán, la península del Sinaí y se anexionó Jerusalén Este (incluida la 
Ciudad Vieja). Israel devolvió el Sinaí a Egipto tras los Acuerdos de Camp David y se retiró 
unilateralmente de la Franja de Gaza en el verano de 2005. 

A raíz de los Acuerdos de Oslo, en los Territorios Palestinos de Gaza y Cisjordania se estableció la 
Autoridad Nacional Palestina, una Administración autónoma palestina reconocida 
internacionalmente y que tiene el mandato de sentar las bases del futuro Estado Palestino. El 
Gobierno de Israel está construyendo una barrera física, alegando motivos de seguridad y cuyo 
trazado ha sufrido varias denuncias ante el Tribunal Internacional de La Haya, mientras que el 
Tribunal Supremo de Israel ha anulado diversas ampliaciones e introducido cambios en su trazado. La 
mayoría de las colonias y asentamientos judíos quedan de lado israelí del muro, lo que conduce a un 
trazado complicado con numerosos requiebros; como consecuencia el territorio palestino queda 
fragmentado y con numerosos controles israelíes entre las diversas secciones palestinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 *La Guerra de los Seis Días  

 
Tropas israe l íes  avanzando en 1967   

 
 

 

 

 

 

 

 

Tras la crisis de Suez (1956), cascos azules 

de la ONU separaron a las tropas egipcias e 

israelíes en un marco de paz muy inestable. 

Mientras las dos superpotencias 

consolidaron sus posiciones en el Oriente 

Próximo. 
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Tras la crisis de Suez (1956), cascos azules de la ONU separaron a las tropas egipcias e israelíes en un marco de 
paz muy inestable. Mientras las dos superpotencias consolidaron sus posiciones en el Oriente Próximo. 

El 18 de mayo de 1967, Nasser pidió al entonces secretario general de la ONU, U Thant, la retirada de las 
fuerzas de la ONU estacionados en territorio egipcio. En un ambiente de creciente tensión, Egipto recibió el 
apoyo soviético y de los demás países árabes, mientras que EE.UU. apoyó firmemente a Israel. 

Israel acabó con la tensión lanzando un ataque por sorpresa el 5 de junio de 1967. La guerra fue un paseo 
militar para el Tsahal, el ejército hebreo. El Sinaí egipcio, la franja de Gaza, Cisjordania, la ciudad vieja de 
Jerusalén y los Altos del Golán sirios cayeron en solo seis días en manos de Israel. El territorio ocupado por el 
estado hebreo pasó de poco más de 20.000 kilómetros cuadrados a 102.400. Pese a las protestas de la ONU y 
el desacuerdo de las grandes potencias, el Parlamento israelí acordó el 23 de junio la anexión de la parte árabe 
de Jerusalén. 

Las reacciones a la derrota árabe no se hicieron esperar: 

• En la conferencia de jefes de estado árabes celebrada el 28 de agosto en Jartún (Sudán) se constituyó el 
"Frente del Rechazo": los participantes se comprometieron a no reconocer y a no negociar ni concluir la paz 
con Israel. Mientras la OLP comenzaba a tratar de obtener su propia autonomía, dirigiendo la batalla contra el 
ocupante israelí. 

• Las Naciones Unidas adoptaron el 22 de noviembre de 1967 la resolución 242: en ella se estipula que 
Israel debe de retirarse de los territorios ocupados, según la versión francesa del texto, y de ciertos territorios 
ocupados, según la inglesa, y se afirma el derecho de cada nación en la región de vivir "en paz en el interior de 
fronteras seguras". 

La gran victoria de Israel en 1967 inicia el elemento esencial del problema israelo-palestino hasta nuestras días: 
la situación de los territorios ocupados de Gaza, Cisjordania y la parte árabe de Jerusalén.  

Fuente: http://www.historiasiglo20.org/GLOS/guerra6dias.htm 

Cuestión de Palestina 

Orígenes 

La región palestina es cuna de grandes civilizaciones y culturas. Sin embargo, esta diversidad también ha 
causado innumerables conflictos, presentes hasta el día de hoy. 

Cuando la Organización de las Naciones Unidas fue fundada, en 1945, Palestina era un territorio administrado 
por el Reino Unido por un mandato encomendado por la Sociedad de las Naciones en 1922. 

En aquel entonces una cuestión que empezó a tomar mucha fuerza fue la creciente inmigración de judíos a 
Palestina y la oposición de los habitantes árabes a esta inmigración. Debido a la creciente violencia el Reino 
Unido decidió plantear la cuestión de Palestina ante las Naciones Unidas. 

Así se llegó al primer período de extraordinario de sesiones de la Asamblea General en abril de 1947, donde se 
constituyó una Comisión Especial de las Naciones Unidas para Palestina, con 11 Estados Miembros. 

http://www.historiasiglo20.org/GLOS/guerra6dias.htm


Los palestinos luchan por la libre determinación en su patria. Asimismo reivindican su derecho a regresar a los 
hogares que se vieron obligados a abandonar. En el período ordinario de sesiones de la Asamblea General en 
septiembre de 1947 se presentaron los resultados de sus investigaciones, y se presentaron 2 soluciones 
distintas entre las que imperó la partición del Estado palestino. 

El 29 de noviembre de 1947 a través de la resolución 181 (II) del 29 de noviembre de 1947, se aprobaron los 
siguientes puntos: 

¶ La terminación del mandato británico  
¶ La retirada progresiva del ejército inglés  
¶ La fijación de las fronteras entre el Estado palestino, el judío y Jerusalén a más tardar el 1 de octubre 

de 1948.  

Estatuto de Jerusalén 

En 1947, de acuerdo a la resolución 181 (III) de la Asamblea General, que 
preveía la creación de los Estados de Israel y Palestina, Jerusalén se 
preveía como una zona desmilitarizada, como una entidad separada bajo 
la responsabilidad del Consejo de Administración Fiduciaria de la ONU, el 
cual prepararía un Estatuto para la ciudad con vigencia para diez años y 
nombraría un gobernador. 

Sin embargo, la resolución no pudo ser aplicada. En 1950, Israel proclamó 
Jerusalén como su capital y Jordania formalizó el control sobre la ciudad 
antigua, aunque a reserva de una solución definitiva de la cuestión de 
Palestina. 

Tras la guerra de 1967, Israel logró ocupar Jerusalén Oriental y la Ribera 
Occidental, efectuando desde entonces modificaciones demográficas y 
físicas que la Asamblea General y el Consejo de Seguridad han declarado 
reiteradamente inválidas. En 1980, Israel adoptó medidas para establecer 
su capital en una Jerusalén unificada y la Asamblea General consideró que 
la actuación de Israel constituía una violación al derecho internacional 
incluyendo el "Cuarto Convenio de Ginebra" relativo la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra. Esta posición ha sido 
constantemente reafirmada por la Organización de las Naciones Unidas. 

A pesar de los intentos para lograr la paz en la zona no se logró ésta. Mientras se daba esta situación de 
violencia se dio una grave crisis humanitaria que obligó a alrededor de 750,000 palestinos a abandonar sus 
tierras y convertirse en refugiados. Para mitigar la situación se nombraron mediadores de la ONU ante la 
escalada de violencia. El primero fue el Conde Folke Bernadotte quien fue muerto a tiros poco después. El 
estadounidense Ralph Bunche fue nombrado como mediador interino posteriormente. 

Más adelante se logró el armisticio entre Israel por un lado y Egipto, Jordania, el Líbano y Siria por el otro 

La situación de Palestina no se pudo mejorar y en 1956 Israel inició operaciones militares contra Egipto, debido 
a la nacionalización por parte de este país del Canal de Suez. Nuevamente en 1967 estallaron hostilidades entre 



Israel y Egipto Jordania y Siria. Durante este conflicto Israel procedió a ocupar toda la zona del antiguo 
mandato de Palestina. 

Palestina desde 1967 

Al terminar las hostilidades el Consejo de seguridad aprobó la resolución 237 (1967) que instaba a Israel a 
garantizar la protección, el bienestar y la seguridad de los habitantes de las zonas donde se habían llevado a 
cabo las operaciones militares y que se dieran facilidades a las personas desplazadas para lograr su regreso. 
Asimismo se pedía respetar la aplicabilidad del "Cuarto Convenio de Ginebra" relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949. 

También en 1967 se aprobó por unanimidad la resolución 242 del Consejo de Seguridad que sentaba las bases 
para una paz justa y duradera por medio del retiro de las fuerzas armadas israelíes de los territorios ocupados y 
la terminación de la situación de beligerancia o alegaciones de su existencia y respeto y reconocimiento a la 
soberanía integridad territorial e independencia política de todos los Estados de la zona. 

De mediados a finales de los 70 el Líbano cobró más protagonismo en el conflicto de Oriente Medio, 
especialmente al recibir a refugiados palestinos. En 1973 comenzó la guerra árabe israelí y se estancó más la 
búsqueda de la vía pacífica. Así fue aprobada la resolución 338 (1973) que instaba a los grupos involucrados a 
cesar el fuego y cesar sus actividades militares. 

Por otro lado, se convocó a una Conferencia Internacional de Paz en 1973, con la presidencia conjunta de 
Estados Unidos y la Unión Soviética. Egipto, Israel y Jordania estuvieron en la Conferencia pero Siria se negó a 
participar. Finalmente la Conferencia fue suspendida indefinidamente aunque se acordó que se proseguiría la 
labor iniciada por conducto de un Grupo de Trabajo Militar. 

La Asamblea General reconoció también en 1974 a la Organización de Liberación de Palestina como 
representante del pueblo palestino, con condición de observadora. De este modo, la OLP participa en todos los 
trabajos de la Asamblea y en las conferencias internacionales convocadas bajo el patrocinio de las Naciones 
Unidas. También el Consejo de Seguridad ha invitado regularmente desde 1976 a la OLP para participar en sus 
deliberaciones sobre la situación de Oriente Medio, la cuestión de Palestina y otros asuntos conexos. 

En 1978, Egipto e Israel celebraron negociaciones directas con Estados Unidos como intermediario, donde se 
concertaron los acuerdos de Camp David en septiembre de 1978 que derivó en un tratado de paz en marzo de 
1979.  

A pesar de haber alcanzado la paz con Egipto, Israel había invadido en 1978 el Líbano y la ONU reaccionó 
estableciendo la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano. Hasta 1981 se logró un cese al fuego 
que duró hasta mayo de 1982. Sin embargo se reanudó la violencia lo cual dio lugar a matanzas de civiles 
palestinos. 

Una fuerza multinacional regresó a Beirut en septiembre de 1982 pero debido a los tropiezos y bajas sufridas 
fueron retirados los efectivos militares en 1984. Por otro lado se logró un acuerdo que preveía la cesación del 
fuego y la evacuación de Yasser Arafat, presidente de la Organización para la Liberación Palestina, quien 
solicitó al Secretario General que los buques que evacuaran a las fuerzas de la OLP de Trípoli enarbolaran la 
bandera de la ONU. Miles de palestinos buscaron refugio en Túnez, Yemen y otros países.  

Durante 1987 comenzó el levantamiento palestino conocido como Intifada y en 1988 se llevó a cabo la 
Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones Unidas, con la 
participación de todas las partes en el conflicto, incluyendo la Organización de Liberación de Palestina. 



Inmediatamente después de la Conferencia el Consejo Nacional de Palestina se reunió en Argel y probó un 
Comunicado Político en el que se afirmaba la determinación del Consejo Nacional de Palestina de lograr una 
solución pacífica de los conflictos en la región de acuerdo a la Carta y las Resoluciones de la ONU. También se 
acordó acatarla resolución 181 (II) de la Asamblea General de 1947, que preveía la partición de Palestina en un 
Estado árabe y uno judío, reconociendo así de hecho al Estado de Israel. 

Cuestión de Palestina y el fin de la guerra fría 

En 1991 los cambios mundiales tales como el fin de la guerra fría, el reajuste de la política exterior de las 
grandes potencias y la guerra del Golfo influyeron en la situación de Oriente Medio. Esto dio lugar a la 
Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio en Madrid en 1991. Aunque esta Conferencia se estancó en 1993, 
israelíes y palestinos llevaban a cabo conversaciones secretas en Noruega que a finales de 1993 llegaron a la 
concertación de un acuerdo conocido como "Acuerdo de Oslo" entre Israel y la OLP.  

Como resultado de esto Israel y la OLP realizaron un canje de 

notas de reconocimiento mutuo el 10 de septiembre de 1993 y el 

13 del mismo mes en Washington Itzhak Rabin (representante de 

Israel) y Yasser Arafat (representante de la OLP) firmaron la 

Declaración de Principios sobre un Gobierno Autónomo 

Provisional Palestino. Durante ese año terminó el movimiento de 

Intifada iniciado en 1987.  
 

Asimismo en 1994, Israel y la OLP realizaron el acuerdo de El Cairo, el cual trataba sobre la autonomía palestina 
en la Faja de Gaza y Jericó, previendo la retirada de Israel de la Faja de Gaza y de la zona de Jericó, además de 
otorgar por vez primera cierto nivel de autonomía a los palestinos en cuestiones tales como: 

El control de la política interior y la administración ordinaria, especialmente en materia de elecciones, 
recaudación de impuestos y promulgación de leyes y su aplicación. Se estableció un órgano de autoridad 
palestino con 24 miembros que contaban con poderes legislativos y ejecutivos. 

Este acuerdo marcaba el inicio de un período provisional de cinco años durante el cual se celebrarían 
negociaciones encaminadas a lograr un arreglo sobre el régimen permanente del territorio palestino ocupado. 

En 1999 se reactivó el proceso de paz a través de la firma de un acuerdo provisional que daría lugar a un nuevo 
repliegue de las tropas israelíes en la Ribera Occidental y Gaza y la reanudación de las negociaciones sobre 
cuestiones relativas al estatuto permanente. 

Sin embargo, debido a que no se habían solucionado los grandes problemas entre Israel y Palestina, 
comenzaron nuevas protestas y actos de violencia en los territorios ocupados a finales de septiembre del 2000, 
comenzando una segunda intifada que no ha terminado. 

Fuente: Centro de Información de Naciones Unidas para México, Cuba y República Dominicana. 
http://www.cinu.org.mx/temas/palestina.htm   
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Sucesos importantes en la historia de la  cuestión de Palestina 

http://www.cinu.org.mx/temas/palestina/linete.htm  

Refugiados palestinos 

Existen entre siete y ocho millones de palestinos que viven en zonas de 

Palestina administradas por la Autoridad Palestina o están refugiados en 

tierras cercanas. 

Además existe una gran cantidad de palestinos que se encuentran en el resto 

de Oriente Medio, América Latina, Europa y Estados Unidos. 
 

Cerca de la mitad de los palestinos son refugiados y viven bajo la tutela del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS o UNRWA). Estos 
refugiados palestinos viven en la Franja de Gaza, la Ribera Occidental y Jerusalén Oriental. También se 
encuentran en Jordania, Siria, y el Líbano. Asimismo, más de un millón de refugiados viven todavía en 
campamentos establecidos para ellos desde hace más de cincuenta años en dicha zona. 

Además del OOPS, otros organismos de las Naciones Unidas prestan asistencia al pueblo palestino. Entre estos 
se encuentran: 

 

¶ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) 

¶ Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
¶ Organización Mundial de la Salud (OMS) 
¶ Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
¶ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

En 1975, la Asamblea General decidió establecer un Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino, con el fin de encontrar una solución justa al problema de Palestina. Este Comité formula 
recomendaciones sobre la forma en que el pueblo palestino puede ejercer su derecho a regresar a su hogar y el 
derecho a la libre determinación, contando siempre con el apoyo de la Asamblea General. 

En 1994, debido a la Declaración de Principios firmada por Israel y la OLP la Oficina principal de OOPS se 
transladó al área de operaciones. Asimismo, en mayo de ese mismo año es firmado el Acuerdo de El Cairo, 
mientras se replegaban las fuerzas israelitas y el 1 de julio 1996 el Presidente de la OLP, Yasser Arafat, llegó a 
Gaza para establecer la Autoridad Palestina. 

El OOPS cumplió el 1 de mayo de 2000 cincuenta años de servicio a los refugiados de Palestina y su mandato ha 
sido renovado por la Asamblea General hasta el 30 de junio de 2005. El OOPS atiende las necesidades de más 
de 3.9 millones de refugiados de Palestina. 

Fuente: http://www.cinu.org.mx/temas/palestina/refugiados.htm  
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Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente (OOPS) 

El 14 de mayo de 1948, el Reino Unido renunció a su mandato respecto de Palestina y se proclamó el Estado de Israel, 
iniciándose hostilidades contra el primer Estado. A consecuencia de esto, alrededor de 750,000 árabes palestinos 

perdieron sus hogares convirtiéndose en refugiados. La Asamblea General entró en acción estableciendo en 1949 el 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(OOPS). Este Organismo ha prestado servicios sociales, educativos, de salud y socorro a los refugiados palestinos. 

En la ausencia de una solución al problema de los refugiados palestinos, la Asamblea General ha renovado el mandato del 
OOPS repetidamente, extendiéndolo hasta el 30 de junio de 2005. 

El OOPS es único por lo que se refiere a su compromiso duradero con un grupo de refugiados y sus contribuciones al 
bienestar y el desarrollo humano de cuatro generaciones de refugiados palestinos. Originalmente planeado como una 
organización temporal, el OOPS ha ajustado sus programas gradualmente para satisfacer las necesidades cambiantes de 
los refugiados. Hoy es el proveedor principal de servicios básicos - educación, salud, alivio y servicios sociales - a más de 
3.7 millones de refugiados de Palestina registrados en el Medio Oriente. 

Bajo la definición operacional de OOPS, los refugiados palestinos son personas cuyo lugar normal de residencia era 
Palestina entre junio de 1946 y mayo de 1948, perdieron sus casas y medios de sustento como resultado del conflicto 
árabe israelita de 1948, están inscritos ante el OOPS y se refugiaron en Jordania, el Líbano, la República Arabe Siria, la Faja 
de Gaza y la Ribera Occidental.  

El ámbito de acción del OOPS también cubre a los descendientes de personas que se volvieron los refugiados en 1948. 
Como consecuencia, el número registrado de refugiados palestinos ha crecido de 914,000 en 1950 a más de 3.6 millones 
en 1999, y continúa subiendo debido al crecimiento natural de la población. Actualmente son más de 3.9 millones los 
refugiados palestinos. 

Además de su personal internacional, el OOPS ocupa a 22,000 personas de contratación local, quienes logran la educación 
de más de 447,000 alumnos en 648 escuelas elementales y preparatorias del Organismo; la atención a más de 7.2 
millones; las prestaciones a 192,000 personas con condiciones difíciles de vida, y el inicio de un "Programa de Aplicación 
de la Paz" para apoyar al proceso de pacificación de la zona. 

 
Los campos de refugiados del OOPS 

Lugar Campamentos Refugiados registrados Refugiados registrados en los campamentos 

Jordania 10 1,570,192 280,191 

Líbano 12 376,472 210,715 

Siria 10 383,199 111,712 

Ribera Occidental 19 583,009 157,676 



Faja de Gaza 8 824,622 451,186 

Total 59 3,737,494 1,211,480 

Mapa del área de operaciones del OOPS 

 

Internet: http://www.un.org/unrwa/spanish/overview/p01.html y http://www.un.org/unrwa/  

Palestinos y sus derechos humanos 

Desde sus inicios, la ONU se ha ocupado de forma activa de la cuestión de Palestina, tratándola inicialmente 
como un un conflicto entre Estados y un problema de refugiados palestinos. Sin embargo, desde la guerra de 
1967, se han tomado en cuenta los aspectos políticos de este asunto. Desde el inicio de dichas hostilidades, se 
reactivaron las actividades de los palestinos para ejercitar sus derechos nacionales. El Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, por medio de su resolución 242 (1967), recomendó a los gobiernos interesados que 
respetaran escrupulosamente los principios humanitarios del "Cuarto Convenio de Ginebra" de 1949, del cual 
también forma parte Israel. 

Este Convenio prohíbe el traslado forzado de los habitantes de un territorio ocupado y la ubicación en dicho 
territorio de la población civil de la potencia ocupante. Asímismo, especifica el trato de las personas protegidas 
de un territorio ocupado, así como de los detenidos, además de prohibir la imposición de castigos colectivos. 

En 1968, la Asamblea General estableció un Comité Especial para investigar las prácticas israelíes que afecten a 
los derechos humanos del pueblo palestino. Sin embargo, el Gobierno israelí no permitió desde el principio la 
entrada del Comité Especial en los territorios ocupados. 

http://www.un.org/unrwa/spanish/overview/p01.html
http://www.un.org/unrwa/
http://www.cinu.org.mx/biblioteca/documentos/palestina/sres242.pdf
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/92_sp.htm


Sin embargo, el Comité Especial ha visitado los Estados vecinos y recopilado información a través de la prensa 
israelí y de los territorios ocupados. También se han realizado entrevistas con personas directamente 
relacionadas con los palestinos. Tras toda esta labor de investigación, el Comité ha podido presentar informes 
desde 1970 complementados con dos informes periódicos adicionales desde 1989. 

En estos informes se hacía notar que Israel continuaba con su política de anexión y, a pesar del proceso de paz 
de 1993, el respeto a los derechos humanos en los territorios ocupados había disminuido, ya que el uso de la 
violencia por parte del ejército israelí se había incrementado e incluso se llegaron a aislar completamente los 
territorios ocupados. 

Debido a esto, en 1993 la Comisión de Derechos Humanos decidió nombrar un relator especial encargado de 
examinar las violaciones de los derechos humanos en los territorios árabes ocupados, incluida Palestina.  

Este relator exhortó a palestinos e israelíes a evitar la violencia ya que podía ser un serio obstáculo para la paz. 
Sin embargo, la violencia se reinició desde febrero de 1994 y sigue aún hoy presente en esa tierra por tres 
veces sagrada. 

La Cuestión Palestina y las Naciones Unidas 
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